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Barranquilla, Atl.,  11 de marzo de 2026 
 
Referencia:  No. 13012023-003 

 
Investigación:  Jurisdiccional por Siniestro Marítimo de Colisión– Auto que 

fija fecha de audiencia.  
 
 

Que, dentro de la investigación jurisdiccional por siniestro marítimo que cursa ante 
este Despacho por incendio a bordo del artefacto naval “LEILA”, y los 
subsecuentes daños causados a la instalación portuaria Palermo Sociedad 
Portuaria S.A.S., mediante auto del 28 de octubre de 2025, se fijó para el día 2 de 
diciembre de 2025 a las 9:00 AM la audiencia de contradicción de los dictámenes 
periciales de los peritos ALVARO DUARTE MENDEZ y ARMANDO DE LISA 
BORNACHERA rendido en audiencia del 11 de febrero de 2025. 
 
Que, por medio de auto de fecha 2 de diciembre de 2025 este Despacho resolvió 
suspender la diligencia fijada para el día 2 de diciembre de 2025 a las 9:00 AM, 
por razones expuestas en el auto en mención. 
 
Que se requiere fijar por parte de este despacho nueva fecha de audiencia pública 
para llevar a cabo la diligencia en mención donde los peritos resolverán las 
solicitudes de partes.  
 
En consecuencia, se procederá a fijar como nueva fecha para la audiencia de 
contradicción de los dictámenes periciales el día 15 de abril de 2026, a las 09:00 
AM. 
 
Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, el Capitán de Puerto de Barranquilla,   
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°. FIJAR fecha de audiencia el MIÉRCOLES 15 DE ABRIL DE 2026 
A LAS 09:00 AM, para la contradicción de los dictámenes periciales de los peritos 
ALVARO DUARTE MENDEZ y ARMANDO DE LISA BORNACHERA, donde los 
peritos deberán resolver cada una de las solicitudes realizadas por las partes. Lo 
anterior teniendo en cuenta las razones anteriormente expuestas. 
 

Id
en

tif
ic

ad
or

:  
C

Z
Z

T
 A

so
y 

cb
m

V
 s

U
m

F
 F

S
+

K
 h

no
N

 A
r4

=
C

op
ia

 e
n 

pa
pe

l a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
. L

a 
va

lid
ez

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 p

ue
de

 v
er

ifi
ca

rs
e 

in
gr

es
an

do
 a

 h
ttp

s:
//s

er
vi

ci
os

.d
im

ar
.m

il.
co

/S
E

-t
ra

m
ite

se
nl

in
ea

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te



2 

 

ARTÍCULO 2°. La audiencia de la referencia será realizada de forma virtual, de 
acuerdo con lo consagrado en el artículo 2 y 7 de la Ley 2213 de 2022, por lo que 
este Despacho suministrará un enlace de conexión a las partes con anticipación.  
 
ARTÍCULO 3°. COMUNICAR a las partes interesadas. 
 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 
  
 
 
 
 
Capitán de Fragata BERNARDO SILVA FLOREZ 
Capitán de Puerto de Barranquilla. 
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